
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., 31 de agosto de 2023 

 

Referencia:     11001-33-34-004-2015- 00077 00 

Demandante: Obdulio García Casas a través de la 

Fundación para la Promoción de los 

Derechos e Intereses Colectivos y Particulares   

Demandado:  Codensa E.S.P. y Municipio de Zipaquirá 

Acción de Grupo   

 

 

Asunto: Obedézcase y cúmplase  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que fue 

desatado el recurso de apelación por parte del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera - Subsección “B”, contra la sentencia 

proferida por este juzgado el 18 de junio de 20191 y se dispuso:  

 

 
 

De tal manera, que se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el 

superior. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera - Subsección “B”, en providencia del 27 

de julio de 2023, mediante la cual revocó la sentencia del 18 de junio de 

2019.  

 
1 Archivo “02SentenciaSegundaInstancia” 
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SEGUNDO.: ARCHIVAR previas las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez  
DEVP 
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